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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

PALACIO DE JUSTICIA, 5 PISO, CARRERA 14 CALLE 14 ESQUINA 

TEL.  5600410 - VALLEDUPAR CESAR, 
j03ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR.  
DEMANDANTE:  CAJA AGRARIA EN LIQUIDACION   
DEMANDADO:  ALVARO ARAUJO GUERRA C.C. 5.091.623 

RADICADO:  200013103003200200021600 
FECHA:  12032024 

 

Ingreso al Despacho:  24/01/2024 

 
Teniendo en cuenta la petición que antecede, solicitado el proceso al 

archivo general que custodia la Oficina Judicial, quien informa “que luego 
de realizada una búsqueda minuciosa y detallada tanto en las diferentes 
bases de datos digitales y en los procesos físicos que se encuentran bajo 
custodia de esta Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Valledupar y que se encuentran en el Archivo Central, no ha sido posible 
encontrar el expediente de referencia”.   
 
Previo a levantar las medidas cautelares se ordena a la secretaria del 

juzgado fijar aviso por el término de veinte (20) días en un lugar visible de 
la secretaría y en el micrositio web del Juzgado dispuesto por la Rama 

Judicial, a fin de que los interesados ejerzan sus derechos, vencido dicho 
término se resolverá lo pertinente.  
 

Lo anterior conforme al numeral 10 del artículo 597 del Código General 
del Proceso1.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

   MARINA ACOSTA ARIAS.  

JUEZ 

 

 
P. EJE. 20001 31 03 003 2002 00216 00 
AVISO.  

 

                                                           
1 Núm. 10 Art. 597 CGP. Levantamiento del embargo y secuestro. Cuando pasados 5 años 

a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. 

Con este propósito, el respetivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el término 

de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este 
plazo, el juez resolverá lo pertinente.  
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